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NOTARIO(A) CYNTHIA LEONILA RAMIREZ AREVALO 

NOTARÍA VIGESIMA DEL CANTON CUENCA 
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i ! FECHA DE OTORGAMIENTO; 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL CON APORTE DE BIENES INMUEBLES / MUEBLES 

[20 DE ENERO DEL 2016, (10:26) 
  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

      
  

  

  

  

  

CONTRATO:   

FOTORGANTES 

I OTORGADO POR 

y No, 
5 Documento de - si Persona que le 

| Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete identidad Identificacaló Nacionalidad Calidad representa 

CONTROL Y EJECUCION 
cs TECNICA DE LIMPIEZA Y 01903498240 COMPARECIEN | ROBERTO BLADIMIRO 

Juridica | MANTENIMIENTO REPRESENTADO POR [RUC 01 TE OÑATE YUMBLA 
CONETECLIMAN 
GONZALEZ MARTINEZ POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 

Natural CARMEN DEL ROCIO DERECHOS CÉDULA 0103540845 Ina Te 

A FAVOR DE 
. Documento de No. ás 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nactonalidad Calldad Persona que representa 

[UBICACIÓN 
J Provincia Cantón Parroquia 

[Azuay CUENCA SAN SEBASTIAN 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 122000.00     
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2016-01-01-020-P00163 

ESCRITURA PUBLICA DE 

AUMENTO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
CONETECLIMAN CIA. LTDA. 

CUANTIA $. 122,000.00 

*GM* 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, A 

VEINTE DIAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ Y SEIS, ante 107 

mí, Doctora Cynthia Ramírez Arévalo, Notaria Vigésima de Cuenca, 

Concurre a la celebración de la presente escritura pública el Ingeniero 

Electrónico ROBERTO BLADIMIRO OÑATE YUMBLA, por sus propios 

derechos y en calidad de Gerente y Representante Legal de la 

Compañía "CONTROL Y EJECUCION TECNICA DE LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO CONETECLIMAN CIA. LTDA.", conforme lo justifica 

con el nombramiento que adjunta, quien se encuentra debidamente 

autorizadopara el otorgamiento de esta escritura pública, por la Junta 

General Universal de Socios de la Compañía, celebrada el día veinte y 

nueve de diciembre del año dos mil quince conforme consta en el acta 

de Junta que se agrega; así mismo comparece CARMEN DEL ROCÍO 

GONZALEZ MARTINEZ, cónyuge del primer compareciente, por sus 

propios derechos; ecuatorianos, mayores de edad, casados entre sí, 

domiciliados en esta ciudad; a quien de conocer doy fe, y manifiesta su 

deseo de elevar a escritura publica el contenido de la siguiente minuta 

que a continuación se detalla: SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Aumento De 

Capital Social Y De Reforma Del Estatuto De La Compañía "Control 

Y Ejecución Técnica De Limpieza Y Mantenimiento Conetecliman 

Cía. Ltda." sujeta a las cláusulas que a continuación se detallan: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Concurre a la celebración de la 

presente escritura pública el Ingeniero Electrónico ROBERTO 
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BLADIMIRO OÑATE YUMBLA, por sus propios derechos y en calidad 

de Gerente y Representante Legal de la Compañía "Control Y 

Ejecución Técnica De Limpieza Y Mantenimiento Conetecliman Cia. 

Ltda.", conforme lo justifica con el nombramiento que adjunta, quien se 

encuentra debidamente autorizado para el otorgamiento de esta 

escritura pública, por la Junta General Universal de Socios de la 

Compañía, celebrada el día veinte y nueve de diciembre del año dos mil 

quince, conforme consta en el acta de Junta que se agrega; así mismo 

comparece Carmen Del Rocío González Martínez, cónyuge del primer 

compareciente, por sus propios derechos; los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, casados entre sí, domiciliados en esta 

ciudad de Cuenca.- El primer compareciente, a nombre de su 

representada, en cumplimiento con lo que establecen los artículos 33 y 

137 -reformado de la Ley de Compañías-, declara bajo la solemnidad de 

juramento todas las cláusulas que a continuación constan en este 

instrumento público -para los efectos legales consiguientes-, su voluntad 

de otorgar la presente escritura de AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO de la compañía a la cual representa. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.-1) Mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Décimo Segundo del Cantón Cuenca, señor Doctor 

Wilson Peña Castro, en fecha dos de septiembre del año dos mil ocho, 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca en fecha cinco de 

septiembre del dos mil ocho, bajo el número quinientos cincuenta y 

nueve (559), se constituyó la compañía "Control Y Ejecución Técnica 

De Limpieza Y Mantenimiento Conetecliman Cía. Ltda.” con el plazo 

de duración de veinte años, con domicilio en la ciudad de Cuenca. 2) En 

Junta General Universal de socios de la compañía "Control Y 

Ejecución Técnica*De Limpieza Y Mantenimiento Conetecliman Cia. 

Ltda.” celebrada en esta ciudad de Cuenca, el veinte y nueve de 

diciembre del año dos mil quince resolvió el Aumento Del Capital 

Social, Reforma Del Estatuto De La Compañía por medio de la figura 

jurídica denominada aportes en bienes, al amparo de lo que establecen 

los artículos 10 y 104 de la Ley de Compañías, concretamente del bien 
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Inmopalvince Il, ubicado en la calle Zaguán, entre Avenida Del Chofer 

Abelardo J. Andrade, sector perteneciente a las parroquias El Vecino y 

San Sebastián, actualmente parroquia Bellavista de este cantón 

Cuenca, provincia del Azuay, en donde actualmente se encuentran las 

oficinas de la Compañía "Control Y Ejecución Técnica De Limpieza Y 

Mantenimiento Conetecliman Cia. Ltda.", cuya clave catastral es 06- 

02-030-015-002, y que se encuentra avaluado en la suma de Ciento 

Doce Mil Dólares De Los Estados Unidos De América, conforme consta 

en el acta de la Junta antes referida, la misma que es anexada a la 

presente como documento habilitante. TERCERA: DECLARACIONES: 

1) Con los antecedentes indicados el compareciente Ingeniero Roberto 

Bladimiro Oñate Yumbla, en la calidad de Gerente de la Compañía a la 

cual representa, y en cumplimiento a lo resuelto por la Junta General de 

Socios referida en antecedentes, DECLARA aumentado el capital social 

de la compañía por el valor del avalúo del bien inmueble indicado 

anteriormente, esto es en la cifra de Ciento Doce Mil Dólares de los 

  

Estados Unidos de América, con lo que el capital social de la compañía 

alcanza la suma de Ciento Veinte -Y-Dos-Mil.Dólares De Los Estados 

Unidos De América - Para este aumento se emiten once mil doscientas 

participaciones de ólarcada una, que son pagadas por aporte del 

bien inmueble referido en la cláusula segunda, que como se indicó en 

líneas anteriores, consiste en la casa signada con el número DOS, en el 

Condominio Inmopalvince ]Il, ubicado en la calle Zaguán, entre Avenida 

Del Chofer y Abelardo J. Andrade, sector perteneciente a las parroquias 

El Vecino y San Sebastfán, actualmente parroquia Bellavista de este 

cantón Cuenca, provincia del Azuay; que por áreas exclusivas y 

especialmente área construida, cuenta con cuarenta y dos punto 

setenta y dos metros cuadrados por planta baja, cincuenta y uno punto 

noventa y cinco metros cuadrados por planta alta; más, área libre de 

doce punto cincuenta metros cuadrados por parqueadero, ocho punto 

  

   

 



  

setenta metros cuadrados por patio frontal, y ocho punto treinta metros 

cuadrados por patio posterior; totalizando un área de ciento veinte y 

cuatro punto diecisiete metros cuadrados que representa una alícuota 

del treinta y tres punto diecisiete por ciento (33,17%) respecto de las 

áreas comunales generales del condominio; le corresponde la clave 

catastral número cero seis-cero dos-cero tres cero-cero uno cinco-cero 

cero dos, y se encuentra circunscrita bajo los siguientes linderos: POR 

EL NORTE, con la Unidad de Vivienda número Uno; POR EL SUR, con 

la Unidad de Vivienda número Tres; POR EL ESTE, con la urbanización 

Villa Nueva; y, POR EL OESTE, con la calle sin nombre, hoy calle del 

Zaguán. La Unidad de Vivienda número Dos cuenta con los siguientes 

ambientes: sala, comedor, cocina, dos dormitorios, un estudio, dos 

baños completos, un medio baño, patio-lavandería, jardín y garaje para 

un vehículo, Bien inmueble que no obstante haberse determinado sus 

linderos, dimensiones, áreas o cabida, se lo transfiere el dominio -en las 

circunstancias que se encuentran determinadas de la cláusula sexta de 

este título escriturario, como cuerpo cierto. Adquirido por los cónyuges 

ROBERTO BLADIMIRO OÑATE YUMBLA Y CARMEN DEL ROCÍO 

GONZALEZ MARTINEZ, a la compañía INMOBILIARIA PALVINCE 

INMOPALVINCE C. LTDA. representada legalmente por su gerente y 

Representante Legal el señor PABLO FERNANDO ALBORNOZ 

VINTIMILLA, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Público de la Notaría Décimo Segunda del cantón Cuenca, el día treinta 

y uno de agosto del año dos mil diez, inscrita la Compraventa bajo el 

número once mil setecientos setenta y seis de fecha dieciséis de 

septiembre del año dos mil diez, además consta inscrito en los 

Registros e Hipoteca y Prohibición con los números tres mil setecientos 

treinta y uno (3.731), y, cuatro mil ciento ochenta y uno (4.181) en fecha 

dieciséis de septiembre del dos mil diez, en la Registraduría de la 

Propiedad del cantón Cuenca, cuya cancelación de Hipoteca y 

Prohibición se encuentra inscrita bajo el número CINCO MIL TRES 

(5003) del Registro de Cancelaciones, de fecha dieciséis de 

Diciembre del Dos Mil Quince. En este bien inmueble, actualmente   
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circunstancias que se encuentran determinadas de la cláusula sexta 

  

   

de este título escriturario, como cuerpo cierto. Adquirido por 

cónyuges ROBERTO BLADIMIRO OÑATE YUMBLA y CARM E, 

ROCÍO GONZALEZ MARTINEZ, a la compañía INMO HEJARIA : %) 
PALVINCE INMOPALVINCE C. LTDA. representada legal ente, par Él 

su gerente y Representante Legal el señor PABLO FE aos Y 

ALBORNOZ VINTIMILLA, mediante escritura pública otorgada a EU 

Notario Público de la Notaría Décimo Segunda del cantón Cuenca, el 

día treinta y uno de agosto del año dos mil diez, inscrita en los 

Registros e Hipoteca y Prohibición con los números TRES MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y UNO (3.731), y, CUATRO MIL CIENTO 

OCHENTA Y UNO (4.181) en fecha dieciséis de septiembre del dos 

mil diez, en la Registraduría de la Propiedad del cantón Cuenca, cuya 

cancelación de Hipoteca y Prohibición se encuentra inscrita bajo el 

número CONCO MIL TRES (5003) del Registro de Cancelaciones, de 

fecha dieciséis de Diciembre del Dos Mil Quince. En este bien 

inmueble, actualmente se encuentran funcionando las oficinas de la 

Compañía "CONTROL Y EJECUCION TECNICA DE LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO CONETECLIMAN CIA. LTDA.", bien inmueble que 

se encuentra avaluado en la suma de CIENTO DOCE MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valoración realizada por 

el perito designado por los socios, Arquitecto JORGE RODRIGUEZ 

JIMENEZ, según el avalúo que se adjunta, por lo cual todos los socios 

se encuentran plenamente conformes respecto de los valores fijados 

por el avalúo del bien inmueble que se aporta, consiguientemente 

este aumento de capital ha sido integramente suscrito y pagado 

totalmente por efectos de la transferencia de dominio a favor de la 

Compañía por aporte al capital social de la compañía, dentro del 

aumento de capital, en la forma que consta del acta, y el cuadro de 

integración del aumento del capital que se detalla en esta escritura 

pública; 2) además declara reformado el artículo cinco del estatuto; y, 

3) finalmente declara que se ha realizado una modificación del 

estatuto, declaración que lo hace en los términos que consta en el 

acta de Junta General de socios de fecha veinte y nueve de diciembre 

  

   

 



  

del año dos mil quince. CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO.- 

Como consecuencia del aumento de capital se reforma el ARTICULO 

CINCO del Estatuto de la Compañía el que dirá: "ARTICULO CINCO: 

Capital Social.- El Capital Social de la Compañía es de: CIENTO 

VEINTE Y DOS MIL DOLARES de los Estados Unidos de América, y 

está dividido en doce mil doscientas participaciones del valor de Diez 

dólares cada una, las que estarán representadas por el certificado de 

aportación correspondiente, de conformidad con la Ley y este 

Estatuto; certificado que debe ser firmado por el Gerente General y 

por el Presidente de la Compañía". QUINTA: INTEGRACION DEL 

CAPITAL.- El compareciente manifiesta que siendo el aumento del 

capital social de la Compañía en especie, valorado en la cifra de 

CIENTO DOCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, por lo que sumado al capital social inicial de la Compañía, 

el capital social alcanza a la cifra de CIENTO VEINTE Y DOS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por lo que 

cada socio manifiesta estar de acuerdo con el incremento de capital 

en éstas condiciones, consecuentemente queda integrado el capital 

social de la siguiente manera: 

  

  

  

          

SOCIO CAPITAL [CAPITAL [AUMENTO DE CAPITAL [CAPITAL TOTAL] 
[ACTUAL SUSCRITO lAPORTE EN ESPECIE 

JUAN PABLO 'UDSS 6.000 ISD $0 ¡SD 50 USD $ 6.000 
OCHOA AVILES 

OBERTO JDS $ 4.000 SD $ 112.000 [PSD$112.000 USD $ 116.000 
[BLADIMIRO 
IDÑATE YUMBLA 

FOTAL ISD 10.000 SD $ 112.000 — [ISD$ 112.000 SD $ 122.000       

Cuadro de Integración de capital que fue aprobado por unanimidad por los 

socios de la compañía "CONTROL Y EJECUCION TECNICA DE LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO CONETECLIMAN CIA. LTDA.”, conforme consta en el acta 

de junta de fecha veinte y nueve de diciembre del año dos mil quince, que se 

adjunta como documento habilitante. SEXTA: TRANSFERENCIA DE 
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DOMINIO.- En cumplimiento con lo que establece el artículo 162 inciso primero 

de la Ley de Compañías, por consistir la aportación para el aumento del capital 

social de la compañía "CONTROL Y EJECUCION TECNICA D 

MANTENIMIENTO CONETECLIMAN CIA. LTDA.” en un bi SN 

propiedad de los comparecientes, cónyuges ROBERTO B ano: Ate E ñ 

YUMBLA y CARMEN DEL ROCÍO GONZALEZ MARTIN z Aliens, del 

manera libre y voluntaria TRANSFIREN a favor de la COMPAÑÍ SONT O Y Y 

EJECUCION TECNICA DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO CONETECLIMAN 

CIA. LTDA." el bien inmueble, consistente en la casa signada con el número 

         

    
       

DOS, del Condominio Inmopalvince lll, ubicado en la calle Zaguán, entre 

Avenida Del Chofer y Abelardo J. Andrade, sector perteneciente a las 

parroquias El Vecino y San Sebastián, actualmente parroquia Bellavista de este 

cantón Cuenca, provincia del Azuay, cuyas especificaciones y descripciones 

consta en la cláusula segunda de este instrumento público, con todas sus 

servidumbres activas y pasivas y demás anexas que le pertenecen y sin 

reserva de ninguna clase, obligándose la parte que transfiere al saneamiento 

por evicción y por vicios redhibitorios de conformidad con la ley, transferencia 

que lo realizan utilizando el mecanismo lega! de aumento del capital social, y su 

consecuente reforma del estatuto de la Compañía. SÉTIMA.- CUANTIA: La 

cuantía por su naturaleza es indeterminada. Sírvase Usted Señor Notario, 

agregar las demás cláusulas de estilo y los documentos habilitantes referidos 

en ésta, necesarias para el perfeccionamiento y validez del acto que consta en 

la presente minuta.- Atentamente. Usted Señor Notario, dígnese agregar las 

demás cláusulas de estilo y documentos de ley, que miren a la plena validez 

del presente instrumento. Dr. Flavio Suin, Abogado con matricula mil 

ochocientos dos del Colegio de Abogados del Azuay, del Colegio de Abogados 

del Azuay. Hasta aquí la minuta. VIENEN LOS DOCUMENTOS 

HABILITANTES. 
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Cuenca, 19 de enero de 2015.  - 

Ingeniero 
Roberto Bladimiro Oñate Yumbla 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

TÉCNICA DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO CONETECLIMAN CÍA. LTDA.”, en sesión 

celebrada el día 16 de enero de 2015, resolvió nombrar a usted GERENTE de esta empresa, por 

el período estatuario de cinco años. Usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, también reemplazará al Presidente en caso de que este no pueda 

actuar, a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil, cargo que 

lo ejercerá con las atribuciones y obligaciones determinadas en los Estatutos Sociales de la 

compañía constantes en la Escritura Pública de Constitución, celebrada el día 02 de septiembre 

de 2008, ante el Notario Décimo-Segundo del Cantón Cuenca; ifscrita emel Registro Mercantil 

de este cantón bajo el númeró 559, el día 05 de septiemb e de 2008. 
» 
x 

É _ ye 

¡ Atentamente 

A 

  

Ing:Juan Páblo Ochoa Avilés e 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

CONTROL Y EJECUCIÓN TÉCNICA DE LIMPIEZA 

Y MANTENIMIENTO CONETECLIMAN CÍA. LTDA. 

Yo, Roberto Bladimiro Oñate Yumbla, acepto el nombramiento que antecede, en Cuenca a 19 de 

enero de 2015. * 

    
   

Roberto Bladimifo Oñate Yumbla 

C.C.: 0102271541 

 



  

   

¿Registro Mercantil de Cuenca 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA     2 , RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

.. EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN E 

"DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
é 

- 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

647 

: 29/01/2015 
179 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

a 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 19/01/2015 
FECHA ACEPTACION: 16/01/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONTROL Y EJECUCION TECNICA DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO - 

CONETECLIMAN CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación” Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0102271541 OÑATE YUMBLA ROBERTO BLADIMIRO . GERENTE | CINCO AÑOS 

  

            
    

| 4. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  _ | CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

> * [LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA-VIGENTE.     
  

2 

    a FECHA DE EMISIÓN CUENCA, A 29 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2015 ON 

] » pS KA A 
/ = 

aubbiv y oros . | Ss ms JSTRO E . 

Po MARIA VÉRONIGA VAZQUEZ LOPEZ > e HECA E 5 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA IN 3 y CUENCA « 

A pe : SS 7 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL NS 

Página 1 de 1 

Ñ No 035644.



  

    

  

     

  

   

   
casa N” 2 de dicho condominio se encuentra al día con el pago de alícuotas 

: presente fecha no tiene ningún pago pendiente. 

* Por la favorable acogida que den a la presente anticipo mis agradecimientos. 

   Ing. Roberto y 

Administrador, 
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o, 

y.CARMEN EL ROCÍO GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

DE HIPOTECA ABIERTA; 

DETERMINADA - 

..'' CLAVE CATASTRAL: 06-02-030-015-002 3. 

A.en su, calidad. qe 

«Legal dela compañía INMOBILIARIA   
 



  

  

A 

PALVINCE INMOPALVINCE C. LTDA, conforme lo justifica con la 

copla certificada de su nombramiento -que se adjunta como 

habilitante; por otra, corho Compradores y deudores hipo os, 

  

el señor ROBERTO BLADIMIRO OÑATE YUMBLA y la señora 

CARMEN.DEL ROCÍO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, y, por Último, en 

* calidad de Acreedor Hipotecario el BANCO DEL PACIFICO SA, 

debidaménte representado por el economista Roberto Aléjandro' 

Machuca Coello, en su calidad de mandatario especial del 

representante legal, de conformidad con el poder notarial que se 

adjunta como habilitante. Los' comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, divorciado el primero y casados los demás, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca; hábiles para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy te y luego de verificar la 

libertad con que proceden asi como, instruidos que han sido por mí 

el Notario, respecto del objeto y resultados jurídicos de este 

instrumento, manifiestan que es su deseo elevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente mínuta: “SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro Público a su cargo, sírvase incorporar una escritura 

por la cual consten dos contralos simultáneos: En su primeta 

parte, la COMPRA VENTA DE UN BIEN INMUEBLE, y “en la 

segunda parte, un contrato de HIPOTECA ABIERTA, ANTIGRÉSIS 

Y PROHIBICIÓN VOLUNTARIA DE ENAJENAR 'O GRAVAR, 

conforme las siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA 
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señor PABLO FER    justifica-cor: la” 

   

          

ecientes.són d 

sr, de nacionálidad :     

.          5 mil.nuéve;. 

  
 



la hoy vendedórá compara” INMOBILIARIA PALVINEE 

INMOPALVINCE “Ó. LTDA; adquirió en"propiedad un“éuerpo-de 

terreno signado “con él. número” Dieciotiho, ubicado “éfi Tas 

parroquias El Vecino y San Sebastián 'de éste cantóri Clbiica, 

provincia del "Azuay; CUYÓS * linderos generales * córistan 

debidamente : detallados en la cláusula segunda del” tíúlo 

esoriturario. aludido: DOS) Con el número DOSMMiL 

DOSCIENTOS VEINTIDÓS (2,222) del Registro de Propiedades, 

el veinticuatro defébrero de dos mil diez, se encuentra insérito el 

título escriturarió autorizado por 'el Notario Quinto del cantón 

Cuenca, en fecha diez de febrefo de dos mil diez, por si cual 

INMOBILIARIA -PALVINCE €. “LTDA, compra a la lustre 

Municipatidad de “Cuenca, un” REMANENTE de propiedad. " 

municipal de la cabida de' diecinueve” punto cincuenta” métros 

cuadrados, que se encuentra ubiéado en un calle sin nombis de la 

parroquia bellavisia de este cantón, a fin de que estos dlecindave 

punto cincuenta néltos cuadiados se "tegren al predio de 

propiedad de Infisbliaria"Palvince C. Lidá,; los linderos y deiñás 

especificaciones de éste cuerpo" de terreno se encuentrán 

debidamente detallados. en la escritura pública en alusión. TRES) 

En los cuerpos: de “terreno” feféridos “en “los” numerales” Íque 

anteceden, la compañía Inmobillaria Pálince inmopalvincé C7 

Lida., edificó el denominadó'- condominio -Inmopalvince ant,



  

  

  

-“Inmopalvince 11!” 

reas y alícuotas; Protocólizados en la Nofaria Décima del cant 

inscritos: .en el Registro dé Tomos: Separados” con lós: Númérós 

DOSCIENTOS. NOVENTA 

"mayo. de: dos .mil. diez, en. lá Registraduria: de la Propiedad de 

'uenca. TERCERA, COMPRAVENTA. Con los aritecedente 

ón sú calidad, de Gerenie y ntant 

INMOBILIARIA . INMOPALVINCE, 

ebidamente facultado: pará el. efecto por constituir la compraventa 

delos objetos “principales del objeto , 
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propiedad y dernás derechos trasmisibles, a favor.de los cónjliges 20 

señor ROBERTO BLADÍMIRO CONATE. VUMBLA “y “señora: 

" CARMEN DEL ROCÍO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, en el Condóiñiñio 

Inmopalvinos Ill, úbicado en lá calle del Zaguán, entre.avenida Del 

Chofer y «Abelardo y. Añúdrade,. sector perteneciente a las 

parroquias” El “Vecina y San» Sebastián, actualmente parroquia 

Bellavista .«deoséste dantón Cuenca, provincia del Azuay; ta casa 

signada con el” número DOS, que por áreas exclusivas y 
a 

  

especialmente área córistruida, cuenta con cuarenta y dos] 

setenta y dos métros cuadrados por plánta baja, cíncuerita y ino 

punto novenita y cinco rhetros cuadrados por planta alta; más, Area 

libre de doce purito' cincuenta metros cuadrados por parqueadero, 

ocho punto setenta metros cuadrados por patio frontal, y “ocho ' 

punto treinta mettos Cuadrados: por patio posterior; totalizañidó un * 

área de ciento veinticuatro punto diecisiete metros cuadradós que 

representan una ALÍCUOTA DEL TREINTA Y TRES' PUNTO 

DIECISIETE PORCIENTO (33.17%) respeto de las “Areas 

comunales genérales del condominio; le corresponde la"blava" 

catastral número CÉRÓ SEIS - CÉRO DOS - CERO TRES TERO | 

- CERO UNO “CINCO — CERO CERO DOS, y se enoliéntta 

circunscrita dentró de los siguientes linderos: POR EL NÓRTE, con 

la Unidad de Viviénda número Uno; POR ÉL SUR, von la únidad 

   
vivienda -númerg Tres; POR EL ESTE, “con la urbánización: Fi: 
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“+. RECONC 

parte vendedora como plusvália, pago' de tasás por contiibución * 

especial de mejúras, eto. “SEXTA.- JURISDICCIÓN: Pará fódos 

  

los efectos que púdieren derivarse dé este 'contíáto, l: 

renuncian fuero "y domicilio, y señalan como tal a ta ciudad de 

“Guenca, provincia del "Azua a cuyos jueces competentes se 

déntórmidad” con la Ley SÉPTIMA. 

  

   
sujetait 

INTO” EXPRESO DEL” JUSTO PRECÍO POR 

-. PARTE DE LOS CONTRATANTES: Conscientes de que él bien 

inmueble motivo de“este cohtialo de Compraventa garantizará 

operaciones crediticias de la parte compradora, los contratantes, 

esto es, LA PARTE VENDEDORA y"LA PARTE COMPRADORA, * 

- mediar error, fuerzaso dolo, térmiños que les son explicados por el 

señor Notario Pública, decláran que él valor de esta Compraventa 

  

corresponde.al prácio reát y justo qué ellas har pactado, y 

abstienen, a futuro, de iniciá? cualesquiera 'acciones que pañturben 

el legitimo dominio" y posesión del bien inmueble que por este 

contrato adquiere lá: parte cohiptadorá! d'que alteren las cláusulas 

de este contrato. * En el supuesto de gue, violando lo pactado en 
   

esta -misma cláusula respecid' al preció de esta Compt 

cualquiera de los contratantes iniciase acción rescisoria por lesión 

enorme, está no surtirá" efecto; miéntias no se pufifiquen las 

hipotecas y. derás derechos reáles. constituidos sabré “el: bien 

  

Ue se. 

nta,
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SEGUNDA -    Me como “a “pane deudora”. 

intención de coriliniar operando con éste, solicitándole créditos 

  

directos 9 indied Ss, fianzas. siglos, aceptaciones, garantías, 

cartas ES credito, lurs. operaciones en “unidades de válor 
   

constante; y e neral” Gualquié “ótro > go de operación en 

moneda . nación g “extranjera "o en “unidades de cuenta 

establecidas enla Ley.” La parte deudora -está dispuesta a 

cauclonar las obligaciones “antes señaladas mediante la garantia 

hipotecaria que cor el Caráóter de abierta es materia del presente 

contrato, TERCERA. HIBOTECA ABIERTA: En garantía real! y 

  

para seguridad de todas. y cada una de las obligaciones señaladas 

en la dláusula anterior, y de las” que la parte deudora haya 

contraidó o contaiga en el fúturo a favor o a la orden del acreedor, 

   

sin perjuicio de sul “responsablidad: personal y solidaria y Sin 

    

restricción «de - fingune: “clase, bien sean éstas obligaciones 

vencidas 0 por “vericerse, " pasadas, presentes o futuras, 

      

  

e
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len el futuro. «sin reservas ai * timitaciones. de ninguria. 

ra 

  

punto treinta metros “cuadrados por patio posterior totalizarida in. os 

área de ciento veinlicuatro púnto dieoiieie metros cuadrados. -que 

    

representan una” 

DIECISIETE POR “ElENTO (as, 17%) tespeto de ls. á as : 

. comunales generals de “cohdomni: ho corresponde la clave 

  

- CERO, UNO”: CINCO — CERO. cero” “DOS, y se encuentra 

  

elreúnscrita dentro de los siguientes findetos: "POR EL NORTE..con 

la Unidad de Miviénda número Uno; POR EL SUR, con Ía unidad 

vivienda número Tres; PÓR EL ESTE, con la urbanización Vila 

Nueva; y, POR EL OESTE, con la calle:sin nombre, hoy callé de 

  

Zaguán. La Uhidad” de Vivienda número” Dos cuenta con cos 

siguientes ambientes!” sála, comedor; e cocina! dos. dormitorios, un 

estudio, dos baños gompletos, un medio baño, patio — lavandería, 

. jardin y garaje para. un vehi6ulo.- “a parte deudora declara gus os 

linderos y mensuras antes determinados, son los generales “qué 

corresponden al” "inmueble que se hipoteca a favor del acreedor, 

pero que si alguna parte de Estos no estuviere comprendida en él 

por considerársale” como cuerpo cierto, también quedarán incluidas 

en el gravamen hipotecatio” con. al carácter de abierto: 

  

constituido, pues es su ánimo que al mismo alcance a todo o que 

” actualmente existe, Y las conisuccionas y mejoras que se hagan 

     



  

  

" 
“ 

A e LA HIPOTECA: a). El gravamen hipotecario constfuido según la E 

. cláusula anterior estará: en “plena “vigencia hasta “a “total 

. cancelación de toda: 

7 y la parte deudorá renuncia a Solicitar. que: se “declare extinguido tal 
oe 

“gravamen por otro. medio que "no sea el otorgamiento o de escritura”. 

e _ respectivas obligacion ps TRES) si la. paño! “deudora dejare de : 

. contrato; . CUATRO) en el evento de que el Fininseble hpoiscad, s 

    
          
   

    
   

CUARTA.- VIGENCIA, EXTINCIÓN Y CAUSAS PARA EJECUTAR 

  

   
¡cada Lina de ls obligaciones Que respalda 

ES ve 

  

“ todos los aumentos, construcciones, instalaciones y mejoras. 

futuras que se hagan “sobre el mismo; asi Como los. bienes. 

  

      
muebles que' por a Ces ón o > destiño se consideren como pane 

integrante del bien talz. > El acreedor “podrá ejercer la acción real 

hipotecaria entre . otros casos de los siguientes: UNO) Al 

vencimiento de cilesquira de las obligaciones respaldadas por 

    
la hipoteca, que: no ú en sóllicionadas portinamente, aunque. 

   las otras no se encuel] lren án vencidas; Dos) Eh el evento. de 

que la parte deudorá véndióre: O enajenaro úna parte o la totalidad 

    del bien hpotecado: expreso “consentimiento. por escrito del 
A 

acreedor, aún Cuando” no, ' estuviese” véñcido el plázo de das 

  

    mantener en buenas, condiciones el bien qué se: > hipoleca por este” 

    

: i 

  
 



  

     



  

 



en io e tn 

pendientes de plazo y ejerosí la acción ejecutiva a cualquier otra. 

que la corresponda, para, el cobro de la. totalidad de los oréditos' y 

obligaciones, con los correspondientes. electos legales, esto es, 

solicitando de “inmediato” el Embargo del bien hipotecadá, 

QUINTA.- ALCANCE DE LA PALABRA. OBLIGACIÓN: La palabra 

obligación que es, utilizada en las cláusulas segunda, tercera y 

cuaita, de éste ¿segundo contralo comprende tanto las presentes, 

vencidas: a por vencerse, como las futuras por contraerse, siendo 

entendido que la Hhipoleca abierta que se constituye. por este 

instrumento público se refiere a todos los oréditos directos 6 

“indirectos que Ha comicedido o conceda indistintamente el Grupo 

Financiero Bancó del Paciióo, ó el acreedor a la parte deudora, 

esto es, operaciónes de cartera, sobregiros, consumos con larjetes 

de crédito” u “obligaciones derivadas del uso de las mismas, 

créditos en cuentas corrientes; bréstamos - a firma con n garantia o 

sin ella, nóvaciones, “o refinanciaciones, prórrogas, 

reestructuraciones, reprogramaciones, contra garantias por avales, 

futuros, fianzas, avales O aceptaciones para garantizar 

“obligaciones de lá parte deudora; ya sea el Banco del Pacífico S.A. 

: PC A Y a - 2. a, 
acreedor original o: resulten ser acreedor por subrogación o por. 

cesión. de derechos, incluyéndose costas júdiciales y cualquier” 

“valor que por sola y única dispósición del acreedor se consideren    
como obligación, sea sú origen anterior, simultáneo o posterior 2l 

  

 



  

  

   



ANTECEDENTES DE DOMINIO: La parte deudora ha adquirido el 

dominio y propiedad del inmueble singularizado en la cláusula 

tercera de este cóntralo y que es matería de 108 gravámenes, por 

venta. “realizada “Asu favor por a señor PABLO FERNANDO 

ALBORNOZ VIÑTIMILLA, e su calidad “de Gerente y 

Répresentante Légál de la compañía INMOBILIARIA PALVINCE 
  

   
INMOPALVINCE * 

  

TDA.. coñforme consta de la primera parte 

de la presente, escritura pública; páflo que se entenderán incluidos 

en la presente dláúsula los Bntécedentes de dominio que constan * 

de la cláusula ¡Ségurida' de la: primera parte (contrato de 

compraventa). “de.“Este “strumento público. NOVENA: 

PROHIBICIÓN VOLUNTARIA DE 'ENAJENAR O GRAVAR: La 

parle deudora dedará “por Voluntad “propia que adicionalmente 

consiltuye prohibidión dé enajehar o-gravar sobré el inmueble que ' 

mediante este mismo “instrumento” se' hipoteca hasta tanto Sé 

encuentren vigentes “las “obligaciones que dieron origen al 

mencionado gravañien; "de tal forma que .o' podrá “enajenarlo Al 

  

gravarlo bajo mihdin"modo “si ño consta expresamente 'la 

autorización del “acreédor, autorización gue ée hará con lá. 

intervención de su iSpresentantes légal. DÉCIMA: SEGURO.- La 

parts deudora sé “obliga á tomaf. una póliza -de seguro contra 

incendio y otros riésgos sobre el inmueble que se hipoteca, hasta 

por el valor del mismo, el cual será determinado por los peritos del 
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fúero, Jurisdicción..y domicilio: 

[ÓN; Lá parte deudora! acepta: todas y cada 

Una. de- las; cláusulas; y stipulaciories de; este.   

Uña: 

   



  

persona está “autorizado para obtener su inscripción en los” 

  

correspondientes registros. “Alentameni, O doctor ERNES TÓ 

ROVALINO. PEÑA. Abogado . matricula profesional número. mii : 

  

“ doscientos cuafenta! y cuatro de Colegio de Abogados del Azuay.    
HASTA Ac Ll MINUTA” 

VIENE - 

  

DOCUMENTO? * Fc 

    

HABILITANTE 
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fl Regíalro. Mercantil del seilón Cungaguil, el diectaveve ade. 

o Buquerizo Barrika, Vleepreoldente: Lje 

  

  

n del Presidente Micoulivo;- 

  

_Ejestlvo, acluantlo qu subiuga 

por lo tanlo ejercicio la -Representación Eggnl.. judicial y    

  

extreguidiciol del 'Bunco del Pacifico BA. n.favur del señor, 

Roberts Alejomiljo Machuca: Coello, ae scueido 0 las. 

> eláugulas que e oo Unuación se enumera POR LMERA 

COMPARISCIER TI: Comparoco" tl, veñor Epanomisla Andrés , 

    

¡livo, aclunrido en. 

  

subivgatlón: del Presidente Ejeuulivo, ejerciendo da 

Heporuentación, llgat, Judicial y extnjudicial nel Rave del     
    

  

   

  

os de elorgnr, cons en etecío olorga, 

vor del aelior Raberta Aejaugio Mosbuea 

  

io la cédula de hlentídad tinoero cepo ant . 
a - , po 
BL bus chafro vela uno ocho £rer, patea do que un. 

  

3 imúniedolanle.- $ 60 UN Da: ANTECEDENTES 

af Benty del Phrllico S.A. he cons Uluyo meduule vscotutra 

bie de ml >.    pública «celebrada, el dlecialcle.. del uny 

  

novecientos eclejedla y wo, uote el Hollujo Seguido delo o, 

- cunión Ouayagudl, Doctor Jorge Jura Jiao, ismerilit: en cel 4   
cuero de Jul novprientos ortenit y dea, Awminlo aii cajyllal- 

"TO CINCUENTA, Y UE 

  

vueerito y- pegar Ja sima del CUE 

   
  

MILLONES. SETEGUENTOS SIETÓ MI quin tiros TreEnra Yo 

raugs Unidos DE AMERICA > 

  

RÚEVI DOLÁRIEA DE Los 

  

-* [US D4151707,53).00], tol como consta de del pratovoliznción 

  

 culorlzada por-If Rularbe Sexta del unta Guayaquil, el . 

diccinueve de Agajsto de des mil obho, e imeciila en ol Registro 

    us Sunfaqult, el vefntisets: -Mercubldl det unv] Lk Agosto de duu 

   16 24 cojital Cobluricódo? h la suma da,      
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Estiluto So glral det da 

onstáen la Codlflenelón olergada medlani 

al, quesié peoaila-et 

encoman dadas 

heluepilo + en aa le 

resentida 

guierizo huriiga quien 

inca, procedo a Glorgara 

DELSPODER 

apomi3ta Andie: -Bagúeriz A 

elurndo ; 

   



    

  

  

vlor gar, cosoo el efecto vtuñga, PODER BIPECIAL peo amplio 

y buMtelente col» es derecho 3e reyuiore a Ínvus del ceñar 

Ruberto Alejandro Muthura Coello, pura que al núme Cy 

  

  

teprosculaclón del banco del Pacificó/B,A,, Interosign :n sentación Us , 

todos los netos y|conlrutus selncivapdos al Luo orílibario del 

veguelo, etreuuschibiendo us nclunaciones, eh Luro merntato, 

a los wllacioneh cotablecióny en el Piébente Poder, y %w las 

guie de manera -bxprena ealablezcan -lún normas<y Polilícas 

ImsliLuciunnicó, * vsteclo; de, y aln que se considere» una 

enumeración lazqUra, 1: stguientes aciba: ceder y/0 endoses 
  

   s/0 Lraosfelir a favor de lercera o lelebios, tecliGendos «de 

praleogie depósit os repogiimeados y/o CORY y/o certilicadon 

de panivon/u dejóallos pusmilizados for las AQ y/o 

eu Uílcadus-Timudeieros' /0 Unpositoa'k plazo y/o avales, de 

iropiegad dej Dave» del -Pacilico S.Á., CI E 

7 para, purleelonár- las ducumentos! rofreopuldiertes 

. Lanoleredeina, ex dosvg y cesiones de ds billulos valyicn entes 

neñelados. Súscrilr cualesquier Upo Ye adloa y conireter que 

cunespundal Al fíro normal de los negocios bancardos, leles 

roto cheques, dheyyes cortilluados, ulíequea. de persocií, 

cédulas hipoteeaflas, bonos de lumento, 

entre oltog «doscientos Duoticierva; Tslonos ¿Eoacelar 

    pagares, Jolras de cáurbla; y, su5criGa eb voprenesclación «eel 

DBartcu del Pauífich S: A. cuntendos Bromemación, de pervicios 

con y aln” Banco Remota, osdirátos dsccuento cordeile,, de 

  

irañgperter dde q velores, dé” use "de cnellleios de 

cosiéspomicncia, de u9u de envilleros- de jenguiilad, de,   

  

estacionamiento, | de 
+ 

  

depósilas "noelvrana, te servielos: 

  

    

    

bunos de prenda, 
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her entos, 

"que 

JAS Z 

“ Theren,' 

      
  

  
 



  

| A, 
Finarcleró, de ifunera tal, que o pueda alegnrse fulta 

Hsullclencia de boder, pera la resllzación de Ínlea actur.- 

CUARTA: YIQENCIA DEL PODER Ll prroscile Poder 

lospetlal se olojga co consideración o la lución que 

Acsgmyrehd el sollor Ruborto Mejaudre: Machuva Cuello en el 

, “Bnuco Apl Pacfltep S.A, de inbuéra [al queel mero becho de 

la scparación po rentiucia o euniquler visi calanl, de sun 

Junglastes compro upeado y funcionario del Donco.del Pocifieo 
  

renincia y revocalaria: tácita del amurudalo    BLA, comblevá 

votrumento se lo*.conllere, bajo la 
   

-¡doydusainiidad duinblecida en el Artienlo des mil _novenla y 

"ocho del Código Givit.- Q UE NT A: RATOACACION.- 151 aefior 

£evuomista Andres HDarqueszo Darnign, pat dos derechos gue   
tepiebclila del Máfico del Pacilco S.A, expresntssule califica 

lodúe lug gestianto que e) Marydaleido haya reelizada, desde 

   
tivo, ertuando en   Que es bostslono como Vicepresidente ji 

subragación del Pieshlienta Ijecullvo 3 reprenentante legnl des 

“Balco.- 5 BR] Mr DECLARACION> El soft Economia - 

: Mares Baqlbrlzd. Barriga, pario, derechos que jepresenta 

Mel Banto del Par lies B.A., decleyn que có in_expodición del 

prevente Potler Eqpecial, queda oln elocio sl onlesjor,- Sirvdac   

vnstod señor -Rubrrto, agregar Jas dass eJámaulns de ostilo 

ara. la vujidos [Je ente inslrumento.- [hwnda] Consuelo 

  

RIQUEZ JAI, 

  

, Héniiquez, CÁLOIADO CONSUELO, Mn 

. Regisieo iimneco] sele all selerhentos, seintistio-Colegio: de 

  

Abogados dol Gubiyao”.- (Hentá quí la Minuta]. 68 GOPIA.- 

Ye dgrigel Jos focsmeutos. hallados emi enpon dientes. 

Por tonto, el sebejr olorganLe, ne calflleó en el enntonide de la   

 



  

  

  

  

       



  

  

  

  

    

" Chdad- z 

+ Demis consólar aciones 

¿la Dio: 

, 9 bspedimeito Rel Pyesitlente Ejecilivo, to reemplazará vag de dus- 

  

1 
1 
! 

. . l 
: : el 

7 1 
Í 
j 
E 

me de 2009 

Seitor y E hos 
ANORES BAQUERIZA MARRIGA 

  

     
     

seside 
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RAZÓN SOCIAL: A    

    

  

   

   

  

CONETECLIMAN" '- 
CONETECLIMAN Los 

a 
“£CUA por 

  

e, 
- NOÑBRE OMERCIAL: 

    

"> CLASE ONTRIBUYENTE: 
REPRESENTANTE LEGA 

    

    

    

   
   

     
    

  

    

   

    

    

   

OTROS o 

OÑATE YUMBLA ROBERTO BLADIMIRO 
     

CONTADOR: * "VASQUEZ OCHOA MARITZA ADRIANA 

  

. 05/09/2008 SB ACTDADES: . 

* 10/0212015 

05/09/2008 

-16/09/2008 

FEC, CONSTITUCION; 

INSCRIPCIÓN: " FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

LÉTIVIDAD ECONOMICA, PRINCIPAL: - 

CTVIDADES DE! SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE UnPIEZA EN GENERAL. r A 

TRIBUTARIO: 

* Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: BELLAVISTA Calle; DEL ZAGUAN Nimero: S/N Intarsección: AV. DEL. 
CHOFER Referencia ubicación: A UNA CUADRA DE LA Y DEL CEBOLLAR Telefono Trabajo: 072859341 Celular, 
:0995353189 Email: contabilidadG:conelecliman.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

ts -OBILIGACÍÓNES TRIBUTARIAS; 

o. ANEXO ACCIONISTAS; PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXÓ TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

" * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

e : DEGLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

os DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

: 4 sE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICC -"VZONA 61 AZUAY - CERRADOS: * 0    

      

   
4 

4 y crio 

nd] preseplido, pa 

  A ada 
firma ¿el Servidor Anspansadia 

Do A 

  

  

"SERVICIO DE RENTAS INTERNAS "*- FIRMA DEL solapa 
  

Os datos contenidos estón docuienio” son exácios y verdaderás, por la que asuño la responsabilidad 1 legal que d de ella se 
97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Fecha y hora: 1010272015 10:02:44 
  

"MYHVO10814 Lugar de emisión: CUENCAJAV. REMIGIO 

e o. Página 1 de - 2 

  

  

  
 



  

P 

  

  
    

cenas > 

-ESTABLEGÍMIENTOS RecisfñaDoS:    

  

     

No: ESTABLECIMIENTO. 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ. 7 FEC. m6 Gr E 

- NOMBRE COMERCIAL: CONÉTECLIMAN a FEC. CIE fe 

    
  

:AGTVIDADES: ECONÓÑICAS: 

  

ACTIVIDADES DÉ: ERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE LIMPIEZA EN GENERAL. 
MANTENIMIENTO DE OBRA CIVIL. + 

  
: DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: BELLAVISTA Calle: DEL ZAGUAN Número: S/N intersección: AV. DEL CHOFER 
Referencia: A UNA CUADRA DE LA Y DEL CEBOLLAR Telefono Trabajo: 072859341 Celular: 0995953189 Email: 

. ,contabilisadG/conelectiman, com 

  z AS T — — 7 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

M «Declaro que fos datos contenidos en este dogumento son exaglos y verdaderos, por Jo que asumo fa responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributano, An, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

MVHVO10814 -— Lugar de emisión: CUENCA/AV. REMIGIO: * Fecha y hora: 0/02/2015 10:02:44 
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AÑO DOS MIL: QUINCE, ante. mí”. Doctora, CYNTHÍA ; 1 >: 

RAMIREZ AREVALO, Notaría Migésima del Cantón Cuenca; is 
   

  

“comparece: a- otorgar. esta. escrituja pública el Banco del 

- Pacificó SA «representado «por el * “señor. INGENIERO 

0 “eomEROIAL JOSE : FABIAN. IGLESIAS CRESPO, en su     
o. oradó Espácial del representante Legal 

debidamente. facultado de- conformidad con la copia 

certificada de. la: escritura pública que se adjunta e 

Incorpora como: sh oil    do quien de conocerlo doy fe; y, 

¿manifest que es: Sy deseó “elevar. al escritura pública él 

  

_ . contenido de laSiguisiits shinuta SEÑORANOTARIA: En el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sÍrvase 

   
   Enajenar: al tenor de las siguientes 

,“eclarationes! 'Primerst “Comparecientes- Comparece 

: a 'Storgar. cesta. el 

    

      

o iglesias Crespo, en su calidad de Apoderado' Especial de 

su” Representante, Legal, debidamente. facultado de 

. cobformidad cón las copias cértificadas de la “escritura 

  

..PÚblica. que coritienen el poder hotarial que se “adjunta e 

    

tariuna.de cancelación: de Hipoteca, de Anticresis. 

l blica el Banco. del Pacifico : 

  

  
a A 

* 05, A , “representado: por el: sseñor.ingenieto. José: Fabian” E



    
«dez; ' en. Ja: Regtstradura. de lá “Propiedad del. Cañón, 

Cuenca, el señor ROBERTO? BLADIMIRO OÑATE VUMBLA; - 

  

«y señoras CARMEN DEL ROCÍO GONZÁLEZ MARTÍNEZ; en Ñ o 

“garantía: de sús obligaciones “constituyeron a Favor del”. 0. 

“Banco. det' + Pacífico S.A., los “gravámenes: des opte. 

  

Axa; yo. liidáros” y demás! espedificaciónes constan. o 

debidamente, «singularizados”e sen, “el título escrituratio* UN NN 
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«mención. .Tercera:.. Objeto.-.Ante el reduerimiento. de 

: os: constituyentes de, los, gravámenes y contando; conmia * 

  

* aprobación del: Comité de; Cr éxito constante. del medio 

0 de. liberación de. .garantías. de fecha diez y ocho .de 

" «noviembre.del dos «mil: quince, el ingeniero José Fabián 

” Iglesias: Crespo, en su calidad. con la que interviene y por 

los: derechos. del Banco «del--Pacífico. S.A., autoriza 

  

, LIBERAR -TOFALMENTE los. gravámenes que pesan 
  

  

Bebes load antes aludido- y que se constituyeron 

os precedente; -en, consecuencia se DECLARA CANCELADAS 

E “LA: HIPOTECA, _ ABIERTA, LA - ANTICRESIS * Y LA 

E «PROMIBICIÓN.DE ENAJENAR que gravan, al inmueble 

  

- cuyos. :dravámenes se liberan. La cuantía de este 

o. 
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Ca contrato: es por su naturaleza INDETERMINADA. | 

  

: .' ¡este Instrumento, “Atentamente; Abogada “Ana” Má 

- Espinosa Reg: -9.299 del Colegio de Abagados del S Ns 

— estipulaciones. de rigor: para. la hiena validez jurídica, de 

  

   

   

Y 

A 73 SS 
Hasta aquí la minuta. VIÉNEN. LOS - DOCÚME E, 

SI, 
HABILITANTES. - 2 

  

    

  

    
   



   

  

" NOTARIO, Bo. . 

Esad : 

      

20 

21    

    
A ccnatoriano, casaño,..en sn calidad de PRESIDENTE EJECUTIY o. 

     

  

14 cy REPRESENTANTE, LEGAL del BANCO DEL. PACIFICO. BlAs 

y : calidad gue legitima, COn. el nombramiento inscrito, que presenta * 

16 Para que Sen egresado: E BS presente; 'el-mismo «que declara que. 

mm su nombramiento. ao. ba, sido: sodificado, ni :zevosada, y. “que 

18 o continúa en el. siergicio . del, PRrEOr: mayor. dea. cdas, CPapaz, Par 

a 19 - cobligarso y contratar, cón: ómicili y residencia En cota ciudad; a 

2 quico” de conocer. doy, lo, - por haberme: «prgscntado «Sus: 

: documentos de. iacmtificación; Ja: procediendo: con, asipiia Y 

señor Ingeniero Elegtiónico León: Efreta Destolóray “Vieira 
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2l Notari tario “Segúnao! -del-. cantón -Chayaquil: Doctor Jorge Jeri, . 

  

ntón” Onayaquil, el. :      
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“e Con los “Entecodentes expuestos, el Banco del Pacifico S.A., 

. Crespo, el mismo ae ¿sé otorga en base alos 

    

  
. erbalidad les Sencioges a le cncom citada, y y que mo se vea . 

mismas que se. 

E cirenáscriben 2 los términos exprese: dos en el presente. poder. -
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Se otorgá enta mí, 

CENTIFICADA, 

=n Fé de ello confíero esta NTERCERA COFÍA 

7 que sello y Fiémo 7 seis Pojes les 

Susyequil, veinabcueiro de julia del dos mil tre: 

  

REGA. 

: ab, Cesorio L Congo Cninboga Po. Ta 

Molaño 50, di Camión o 
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HASTA AQUÍ LOS D 

Leída que les fue la presente escritura a los otorgantes por' 

- mí la Notaria, se ratifican en su contenido y firman conmigo 

en unidad de acto DOY FE.- 

E) JOSETFABIAN/ IGLESIAS CRESPO BANCO DEL 
PACIFICO S. lA. 

       
    

    

caian 
» 
Pamin 

OTARIA VIGÉSIMA 
- FANTÓN CUENCE 

fe de ello confero / 
seotorabante e Copa CERTIFICADA, 
esta Pim el mispo dia de 
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ue la firmo Y 
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Número de Repertorio: 28.876 
Fecha de Repertorio : 14/Dic/2015 

  

  

LA REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN CUENCA, certifica que en 
esta fecha se inscribieron los siguientes: actos: 
1.- Cancelación De Hipoteca Y Prohibición con el No.5003 del 
Registro de Cancelaciones, correspondiente al presente año: Cuenca, 

Dieciseis de Diciembre del Dos Mil Quince. 

Que se refiere al(los) siguientes predios (s) no 

        

"Número - A 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial Ficha Actos GO MIA BN 

== E E, ON 

06-02-030-015-002 68258 CHPR - : 

DESCRIPCIÓN: 
CHPR =Cancelación De Hipoteca Y Prohibición 

Trabajados por: 

  

Generador de Razón : FPALOMEQUE 

Revisor de Título : MSAETEROS 

Asesor : MESQUIVEL 

Revisor Legal : jmartinez    ra. ea ales Jimenez 

gistradora d ropiedad 

   

  

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le 
servirá para: . 

a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y - 

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo 

_ de discos ópticos, consiguiendo con esto un considerable ahorro 

de tiempo en el proceso de una nueva inscripción. 

  

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria 

arriba señalado cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción   
  

  

 



  

ANTECEDENTES. 

Arq. Jorge Rodríguez Jiménez Perito acreditado por la Superintendencia de Bancos y Seguros, 

por la Superintendencia de Compañías designado para este caso de valoración. Se procedió a 

realizar el avalúo del inmueble perteneciente a Roberto Bladimiro Oñate Yumbla y Carmen 

Del Rocío González Martínez 

La inspección se realizó el 16 de diciembre de 2015, con el apoyo de su propietario quien 

. proporcionó las facilidades y la documentación para realizar esta diligencia. 

El inmueble es una construcción de dos pisos donde actualmente funciona la empresa 

CONETECLIMAN 

Ver anexo fotográfico 

ACTIVIDAD QUE REALIZA. 

CONETECLIMAN: es una empresa que se dedica al control y ejecución técnica de limpieza y 

mantenimiento. : 

DETALLES DE IDENTIFICACIÓN, UBICACIÓN DEL INMUEBLE, TÍTULO Y LINDEROS. 

NOMBRE DEL PROPIETARIO:   
  

a
 

 



        

Roberto Bladimiro Oñate Yumbia y Carmen De! Rocío González Martínez 

UBICACIÓN DEL INMUEBLE 

Dirección: Calle del Zaguán S/N entre Av. Del Chofer y Av. Abelardo J, Andrade, 

perteneciente al Condominio Inmópalvince IIl, casa 2 ( propiedad horizontal) 

Parroquia: Bellavista 

Cantón: Cuenca 

: Provincia: Azuay 

  

Identificación: El inmueble consta de un terreno en el cual se emplaza una 

construcción de dos plantas. 
  

Figura del Terreno: Geométricamente se aproxima a un rectángula. 

  

  

  

  

  

  

  

  

          

TÍTULO Y LINDEROS. 

Tipo de Escritura: Compraventa e Hipoteca Abierta. 

Otorgado por: Compañía — Inmobiliaria Palvince 

. inmopalvince. 

Compra: . Roberto: Bladimiro Oñate  Yumbla y 

Carmen Del Rocío González Martínez 

Situación Legal: Hipotecado al Banco del Pacifico S, A., 

: actualmente está por deshipotecarse en 

los próximos días. 

Fecha de Protocolización: 31 de agosto de 2010. 

Notario: Dr. Wilson Peña Castro, Notario Décimo 

Segundo. 

Fecha de inscripción en el Registro | 12 de enero de 2009, 

Mercantil del cantón Guayaquil. 
Número de Repertorio 67425 

Clave Catastral: 06-02-030-015-002 

lLNDEROS: 

De acuerdo a! título escriturario detallado los linderos son: 

  

Por el Norte: Con-la unidad de vivienda número Uno 
  

  

      
Por el Sur; Con la unidad de vivienda número 3 

Par el Este: Con la urbanización Villa Nueva 

Par el Oeste: Con la calle S/N hoy calle del Zaguán     

A
 

    
E 

P
O
E
    



  

   
   
    

CUADRO DE ÁREAS 

Planta ba 42,72 M2 

Planta alta 51,95 M2 

Patios 17,00 M2 

Área libre : : 12,50 M2 

TOTAL - 124,17 M2 

    

  

   
 DESCRURCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO. 
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: ÉS bl Yes 7 

Muy Buena, se encuentra dentro e una des DA E : 

residencial a pocos metros de las Y éni as, Del A 

Chofer y Abetardo j. Andrade las mismas AS 

muy transitadas y cón usos de suelo destinados 

Ubicación: al comercio y vivienda. 

Topografía: Plano. 

Forma geométrica del terreno: Regular. 

Energía eléctrica, agua potable, alcantarillado, 

Servicios que dispone: red telefónica, calles y avenidas pavimentadas, 

asfaltadas, alumbrado pública, aceras, 

| recolección de basura. 

Medidores: De energía eléctrica y de agua potable. 

Es de 17 grados centígrados aproximadamente y 

Clima : la pluviometría es variable con lluvias y fuertes 

: exposiciones del sol. 

3 Asoleamiento Por el Este y el Oeste 

3 Contaminación: . No existe ningún tipo al momento. 

Riesgos Naturales y físicos: No existe al momento. 

Calidad del paisaje circundante: | Por la ubicación detallada anteriormente el 

paisaje urbano es residencial. 

Uso de suela circundantes: Comercio y Vivienda.         
  
 



  

  

Valor de la zona: principalmente 

Es una zona con vocación de usos de suelo 

para la implementación de 

edificaciones residenciales, 
  

El inmueble está claramente identificado y 

  

Linderos: singularizado por el emplazamiento de su 

construcción, por sus vías definidas que lo 

circundan no existe conflicto alguno al 

momento con ningún colindante. 

Cerramiento; Perimetral, frontal, que lo define la edificación. 

  

  

Por las 

Andrade. 

Avenidas Del Chofer y Abelardo J. 

  

  

| Vías de acceso: presencia de las 

permite 

Las que se encuentran en su entorno y la 

Avenidas que 

tener fluidez en 

congestionamiento a ciertas horas. 

lo circundan 

su movilidad, y 

    Transporte público:   A todo momento a diferentes lugares por los 

dos frentes principalmente.   
  

DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS. 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Estado de Acabados: 

Denominación | Materiales conservación: pena calidad, a 
lediara calidad, 

E Regular, Calidad económica 

Cimientos Hormigón armado y mampostería Bueno 

. de piedra. 

Paredes Mampostería de Ladrillo y bloque Bueno Mediana Calidad 

Estructura Hormigón armado Bueno Mediana Calidad 

general 

Lozas Hormigón armado Mediana Calidad 

Cubierta Teja Bueno Mediana Calidad 

Contrapiso Hormigón Bueno Mediana Calidad         
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Vida remanente de la construcción 44 años 
    
  

verificó que existe mantenimiento permanente. 

La:edificación se encuentra en Buen estado de conservación en forma general, y se 

DESCRIPCIÓN FUNCIONAL DEL USO ACTUAL DEL INMUEBLE 

  

Planta Baja Sala, comedor, cocina, 

: Jardín un baño. 

patio - lavandería posterior, garaje, 

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

Planta alta Dos dormitorios un estudio, dos baños con ducha L 

SÍ HA AR ES 
o 

3 
a 

; go 
ANÁLISIS DEL INMUEBLE EN EL MERCADO INMOBILIARIO Q 4/4 lo 

Ss, Ss 
4 A 

: Ss ECU] Ubicación: Buena OSCURA, 
Estado de conservación del | Bueno 

inmueble: 

Porcentaje de obras concluidas: 97% 

Porcentaje de obras que requieren | 3 % 

intervención: 

Edad aproximada del inmueble: 6 años 

Vida Ffemanente: 44 años 

Plusvalia: Alta 

Densidad poblacional de la zona Alta 

Calidad del Proyecto Adecuado para el lugar 

Aspectos positivos Su ubicación 

Aspectos negativos No existen gravitantes 

Oferta - demanda Alta 
  

Calificación general del inmueble Bueno, sobre todo por su ubicación 
  

Determinantes Municipales Si cumple 
  

Mantenimiento, estética y limpieza: Tiene mantenimiento permanente 
  

Vistas hacia el exterior     Residencial   
    

  

FUNDAMENTACIÓN DEL AVALÚO ECONÓMICO Y EL ACTUAL MERCADO INMOBILIARIO.



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Pisos Cerámica y piso flotante Bueno Mediana Calidad 

Gradas Hormigón armado y cerámica Bueno Mediana Calidad 

Pasamanos Metálicos Bueno Mediana Calidad 

4 

Enlucidos Mortero de cemento y arena, Bueno Mediana Calidad 

empastado con carbonato. 

Cielo raso Estuco empastado Bueno Mediana Calidad 

Aleros Malla enlucida Bueno Mediana Calidad 

Puertas Aluminio y vidrio, metálicas, Bueno Mediana Calidad 
madera 

Ventanas Aluminio y vidrio Bueno Mediana Calidad 

Piezas Nacionales Bueno Mediana Calidad 

sanitarias 

Inst, eléctricas | Empotradas Bueno Mediana Calidad 

Inst. sanitarias Empotradas Bueno Mediana Calidad 

Pintura Nacional Bueno Mediana Calidad 

Cerramiento Mampostería de ladrillo y verjas de Regular Mediana Calidad 

hierro y malla, 

Hormigón Bueno Mediana Calidad | Pisos exteriores         
  

  

  
Edad de la construcción 6 años 

    
  

  
  

 



e Elanálisis para determinar el precio del metro cuadrado-de terreno, en esta 

zona se lo realiza por comparación en base a un análisis —del-mercado 
A - 

inmobiliario de terrenos con similares jerarquías. 5 5 
An ES 
     

  

Sy 
+ Los elementos considerados para el análisis en la valofación del:térr r 

ano demi : 7 AS 
su ubicación, forma geométrica, accesos existentes, togóliraf, calidad del 

suelo, obras de infraestructura básica, edificaciones q Esenef notoriedad 
: : . ; A 

existentes en Ja zona, calidad constructiva de edificacionés que¡existen en su 

entorno, el número de de pisos que permite .la Municipalida —a Terrenos 

con estas características, 

   

e El precio del suelo tiene que ser avaluado en base a que éste emplaza a 

una edificación, es decir no es suelo vacante. 

e El tráfico vehicular existente en su entorno y las posibles dificultades en el 

tránsito vehicular y Yo peatonal para quienes acceden a este inmueble, es un 

parámetro que incide en su valoración. 

. Seconsidera el grado de contaminación ambiental que pudiera perjudicar al 

hábitat de los usuarios de este inmueble. 

e Enesta zona al momento no existen terrenos de venta, con la posibilidad de 

existir en el futuro, viviendas de venta, 

+ Para la valoración de la construcción “se aplica el método de reposición que 

consiste en el valor de reposición de la construcción, considerando un vator 

de la edificación con acabados similares al inmueble en estudio, incluyendo 

costos directos e indirectos, a este valor se le aplica el factor de depreciación 

determinado por la edad y el estado fisico actual aplicando el método de 

Roos. 

e La valoración del inmueble tiene sustento por la experiencia profesional del 

* Perito referente a trabajos realizados de valoración, ' y por el ejercicio 

profesional en el área de la construcción de bienes inmuebles, que en última 

instancia definen su valoración. 

VALOR DE REALIZACIÓN, 

Se visualiza de acuerdo a las características que tiene el inmueble en base a lo 

analizado anteriormente, y se propone un 5% de descuento aproximadamente 

para obtener una venta inmediata a corto plazo.     
  

 



  

Este criterio estaría sujeto a variaciones de acuerdo al comportamiento económico 

* del mercado inmobiliario, dinamizado por las políticas económicas del país, y por las 

remesas de los migrantes que ingresan a este mercado. 

POSIBILIDADES DE NEGOCIACIÓN. 

Dentro de un rango de Pocas, Buenas, y Muy Buenas posibilidades de negociación y 

en base a todo lo expuesto anteriormente el inmueble tendría Buenas posibilidades 

en el mercado inmobiliario considerando el monto de su valoración. 

OBSERVACIONES: 

-Las dimensiones del terreno y las áreas de construcción se tomaron de acuerdo al 

plano arquitectónico proporcionado documento que se adjunta con la firma de 

responsabilidad. 

VALORACIÓN ECONÓMICA DEL INMUEBLE 

En base a lo expuesto el avalúo económico del inmueble en dólares Americanos es el 

siguiente. 

  

  

TOTAL 117,961.50 USD 

VALOR TOTAL DEL BIEN INMUEBLE ES 117,961.50 USD 

  

  

VALOR DE REALIZACIÓN: 112,000.00 USD 

  

AMERICANOS.   
CIENTO DOCE MIL DÓLARES 

  
  

  
  
 



  

  
  

    

  

  

SENESCYT. 1007-09-889325 

Perito acreditado por:           mm
 

  

La Superintendencia de Bancos y Seguros NPA: 2009,105 ze 
10 

La Superintendencia de Compañías N SC- ANRÍLpa" e 
Co Se 
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ACTADE JUNTA-GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “CONTROL: Y. 

EJECUCION TECNICA:DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO. CONETECLIMAN.CIA. LTDA.”.:.:. 

CELEBRADA EL29 DEDICIEMBRE DEL 2015, 0 90000050 BA RE 

En llas* oficinas de la Compañía “CONTROL Y'EJECUCION “TECNICÁ “DE Álmereza? 

MANTENIMIENTO 'CONETECLIMAN CIA. LTDA.” ubicada en la callé zagiAA yA ¿dt 

Avenida Del Chofer 1 y “Abelardo J. Añdráde, “en “está ciudad de Cuerica; provincia gen 

Azuáy;" el día de* Poy: a los 29 DIAS*DEL MES DE? DICIEMBRE “DEL 'DOS MÉQUINEE/y, : 

siendo las dieciséts horas; los:socios de la comipáñía “CONTROL Y EJECUCION TECRICA - 

DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO CONETECLIMAN CIA. LTDA. ”, “con la presencia adela 

totalidad del' capital social,' “por unanimidad deciden" instalarse "en “sesión de “junta 

General Universal,- “capital social'que ascieride'a la suiña de DIEZ MIL DOLARES DELOS 

ESTADOS UNIDOS* DE-'AMÉRICA;' dividido eñ 'mil' participaciones * “dél* valor de “diez - 

dólares cada“úna, que dan derecho 'a'igual número de votos representado por los 

socios JUAN"PABLO OCHOA AVILES con SEISCIENTAS” 'participadiones del valor de diez 

dólares de los Estados Unidos de América cáda' una; y, ROBERTO "BLADIMIRO"ONATE 

YUMBLA, ton CUATROCIENTAS participaciones del valor de-diez'dólarés de los Estados. 

Unidos de América'cada una. Estando presente la totalidad del tapital Social; * “bajo la 

presidéricia del señor JUAN PABLO OCHOA AVILES, y como secretario el señor Gerente 

ing. "ROBERTO BLADÍIMIRO OÑATE YUMBLA, resuelven tratar y resolver los siguiéntes 

púntos” tomo ORDEN DEL DÍA: 1) Aumentó de: capital. social y la consecuente reforma 

del 'estátuto social de la"Compañía; 2) Acuerdo 'para lá suscripción 'del dunvento del 

capital: El señor Presidente declara'instalada la sesión y dispone se-dé cúrso'al orden 

del día; "poniendo a consideración el primer punto, esto es UNO; “Aumentó de'cápital' 

social y lá consecuente Peforma' del estatuto de la Compañía ”. El “señor Presideríte 

expúne- que se ha participado :en diferentes” ocasiones en compras públicas, -sin 

embargo" para poder participar en cuantías de mayor valor es necesario contar” con un 

mayor capital social comd compañía, por lo que conviene a la compañía" “este aumento 

de capital, para ello existe la predisposición del socio de la' compañía, él Ing: ROBERTO 

BLADÍMIRO OÑATE“YUMBLA aportar á la: compañía la casá 'signada con el número 

DOS; que se encúentra construida en el Condominio 'Ihmopálvince' Hu ubicadó“en la 

cálle Zagúári, eñtre" “Avénida' Del Chofer y Abelardo J. Andrade, “eh esta ciudad de 

Cuenca," provincia * del' Azuay; que por' áreas exclusivas * y especialmente” “área 

construida; cuenta'"cón cuáirenta y dos punto setenta y dos metros" “cuadrádos por 

plántá baja; cincuenta y uno púnto noventa y cinco metros cuadradós por" planta 

alta; más, área" “libré de dóce punto cincuenta: metros cuadrados" por parqueadero, 

ocho' punto' 'setenta metros cuádrados por patio frontal, y ocho' punto: treinta. "metros 

cuadrados por patio posterior; totalizando uni área “de ciento veinte y cuatio "punto 

diecisiete 'miétros “cuadrados* qué representa una ALICUOTA' DEL "TREINTA Y TRES 

PUNTO DIECISIETE POR CIENTO (33. 17%) respecto de las reas! comunales" generales 

del condominio; le corresponde la clave catastral + húmero CERO: SElS-CERO” DOS-CERO” 

TRES -CERO-CERO UNO TINCO-CERO CERO "DOS, Y de encuentra circunscrita” "Bajo los 

  

    

   

 



  

siguientes linderos: POR-EL NORTE, con la Unidad de Vivienda número.Uno; POR: EL 

SUR, con la Unidad de Vivienda número Tres; POR EL ESTE, con la urbanización Villá 

Nueva; y, POR EL OESTE, con la calle sin nombre, hoy calle del Zaguán. Bien inmueble: 

que no obstante haberse determinado sus linderos, dimensiones, áreas o cabida, se 

lo transfiere el dominio —en las circunstancias que se encuentran determinadas de la 

cláusula sexta de este título escriturario-, como cuerpo cierto. Adquirido -por. lós. 

cónyuges ROBERTO BLADIMIRO OÑATE YUMBLA y, CARMEN, DEL ROCÍO GONZALEZ 
MARTINEZ,. a la compañía INMOBILIARIA. PALVINCE INMOPALVINCE, C. LTDA. 
representada legalmente por su gerente y Representante legal el señor PABLO 

FERNANDO ALBORNOZ VINTIMILLA, mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Público de la Notaría Décimo Segunda del cantón Cuenca, el día treinta y uno 

de agosto del año dos mil diez, inscrita en los Registros e Hipoteca y Prohibición.con 

tos números -TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y UNO (3.731), y, CUATRO MIL CIENTO 

OCHENTA Y UNO (4.181) en fecha dieciséis de septiembre del dos.mil diez, en.la 

Registraduria de la Propiedad del cantón Cuenca, -cuya hipoteca abierta, anticresis y 

prohibición. de enajenar a favor del Banco del Pacífico S,A.-se encuentra cancelada con 

el número 5003 del Registro de Cancelaciones, en fecha 16 de Diciembre del 2015, 

Todo esto es posible legalmente solo a través de la figura legal de aumento de capital 

social y la consecuente reforma del estatuto, cuyo incremento se lo realizaría con el 

aporte del bien inmueble en referencia, por el valor de CIENTO DOCE,MIL DOLARES DE. 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 112.000,00), valor. que corresponde a la casa,, 

conforme al avalúo pericial del Arquitecto JORGE RODRIGUEZ JIMENEZ, se trata. de un 

perito acreditado por la Superintendencia de Compañías N SC-RNP-104, cuyo AVALUO 

COMERCIAL es de $ 112.000,00.. Por ello, de conformidad con lo que establecen los 

artículo 10 y 104 de la Ley de Compañías, mediante el cual el socio ROBERTO 

BLADIMIRO OÑATE YUMBLA aportaría para el aumento de capital social de la misma, 

con el LA.CASA DOS, detallada anteriormente. Toma la palabra el socio ROBERTO 

BLADIMIRO OÑATE. YUMBLA, y, manifiesta que es verdad lo que se ha expuesto, y que 

el aumento de capital sería por los CIENTO DOCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS * 

UNIDOS DE AMERICA, en consideración al avalúo del.bien inmueble, como. aporte al; 

capital social de la compañía.. En consecuencia a lo manifestado, el.socio JUAN PABLO. 

OCHOA AVILES renuncia al derecho de preferencia que Por, ley le. asiste dentro del. 

aumento del capital social.de la Compañía.en proporción al aporte social, «facultad 

determinada en el Art. 110 de la Ley de Compañías, se considera que éste aumento de. 

capital social contribuiría a cumplir de mejor forma sy objeto social. Luego de las 

deliberaciones del caso, los socios de la Compañía “CONTROL Y. EJECUCION TECNICA 

DE LIMPIEZA, Y MANTENIMIENTO CONETECLIMAN CIA. LTDA.”, reunidos, en. Junta 
General Universal RESUELVE: UNO.- Aumentar el capital social suscrito. de la, 

compañía en la cifra de CIENTO DOCE MIL dólares de los Estados Unidos de América; 

con lo que el capital social de la compañía alcanzaría una suma total de CIENTO VEINTE, 

Y DOS MIL.DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMIERICA, sumado. el aporte -en, 

mii 21lAa 
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especie, concretamente de la casa signáda con el número DOS, que se encuentra 
construida en el Condominio Inmopalvince Ul, ubicado-en la callé zaguán, ¡Entre 
Avenida Del'Chofer belardó 3: Andrad en esta ciudad de Cuencá, -Ptovincia dé 

ciones se encuentran” detalladas en” “líneas” anigtorés, E 

ada pro! | del r dela Compáñla > 
“CONTROL Y PSEcUCÓN TECNICA'DE UIMPIEZA. Y” MÁNTENIMIENT y CONETECL IMAN 

CIA. LTDA. ” Pará lo cúal previo los trámites” de' ley: se deberá! inscribir él el ¿Registo ds/ 

la Propiedad del cantón Cuenca" y en el” Registro Mercantil de Cuénca P lr 
eficacia jurídica. Se* toma: omo referencia para el aumento del capital" social” el “ávalúo 
realizado” por “el * Arquitecto JORGE RODRIGUEZ * JIMENEZ, valor ton el” que se 

encuentran pleriámente” de 'ácuerdo los socios de lá Compañía, én “espacial el“socio 
JUAN PABLO” OCHOA" AVILES: Para esté aumento de capital se' emiten” “óhce mil 

dosciéntas ' participaciones” “de diez dólares cada, una. Con el aumento del capital 

social! trae cómo corisecuencia' la REFORMA" del ARTICULO CINCO del estatuto, “el 

mismo que queda de la siguiente manera: “ARTICULO CINCO: Capital Sociál.: El Capital 

Social de la Compañía es de: CIENTO VEINTE Y DOS MIL DOLARES de los Estados 

Unidos de América, y está dividido en doce mil doscientas participaciones del valor de 

   
   

    

      

    

       

  

  

Diez dólares cada una, las que estarán representadas por el certificado de aportación 

correspondiente, de conformidad con la Ley y este Estatuto; certificado" que debe ser 

firmado por el Gerente' Géneral y por “el Presidente de la 'Compañía”.- Continuando 'con 

el segundo punto del orden del día, esto es DOS “Acuerdo para la suscripción del 

aumento del capital”, luego de las deliberaciones sobre este punto, la Junta General 

de Socios, por unanimidad RESUELVE: UNO: Realizar la suscripción de las ONCE MIL 

DOSCIENTAS PARTICIPACIONES correspondientes al aumento del “capital de la 

siguiente manera: el socio ROBERTO BLADIMIRO OÑATE YUMBLA, suscribirá el 

presente aumento del capital social, con el aporte en especie por el valor de CIENTO 

DOCE MIL dólares de los Estados Unidos de América; mientras que el socio señor 

JUAN PABLO OCHOA AVILES renuncia al derecho de preferencia para suscribir este 

aumento del capital social de la Compañía, en forma total, esto al amparo del Art, 110 

y : de la Ley de Compañías. Se deja constancia, que cada socio manifiestan estar 

" plenamente de acuerdo en la forma de aumentar el capital social de nuestra 

Compañía, sus condiciones y repercusiones legales, consecuentemente queda 

integrado el capital social de la siguiente manera: 

dl 

  

socio CAPITAL CAPITAL AUMENTO DE | CAPITAL TOTAL 

  

              
  

ACTUAL SUSCRITO CAPITAL EN . 

: APORTE EN | 

. ESPECIE ! 

JUAN PABLO | UDS $ 6.000 USDS$O USDSO . USD $ 6.000 

OCHOA AVILES . 

ROBERTO UDS $ 4.000 USD $ 112.000 | USD$ 112.000 | USD$ 116.000 

BLADIMIRO : " : 

“ : Picina ala - An   nee aa



  

OÑATE:- 
YUMBLA o der ooo lil ÓN as 

TOTAL _-.. |USD10.000  .|USD.$ 112.000 | USD.$ 112.000 .|. USD $-122,000 » 

Cuadro, de integración de capital, que .es aprobado. por, unanimidad por, los socios 

presentes. de. la. compañía “CONTROL Y. EJECUCION. ¿TECNICA DE LIMPIEZA YX 

MANTENIMIENTO. CONETECLIMAN. CIA, LTDA." . - Además, la Junta- General Univer: l 

Socios AUTORIZA al señor ¡Gerente de la Compañía, para que celebre la escritura. 

pública. de aumento del capital : social y reforma del estatuto, y de esta manera cumplir 

con. todo, lo resuelto por la Junta. General Universal, y lo.que establece la ley para este, 

tipo de trámites, en fin, realice todos los trámites, que sean Necesarios para hacer 

efectivo los acuerdos” arribados dentro. de esta Junta, Universal.- .Por no haber otro, 

punto que li receso para | la elaboración del acta, reinstalada la junta se. 

ismaque.es aprobada por unanimidad Por los socios os dentro, de la 

  

              

    

  

  

       
lo Ochoa Avilés Roberto Bl Bladimirá Oñate Yumbla 

PRESIDENTE . _GERENTE-SECRETARIÓ 

socio A : socio * 

  

Pinins 4la   
NÓ



  

cádole Rua: 

Nombra Contribuyente: 

Caja: JKIS 

GAD MUNICIDAL DEL CANTOR CUENCA 
TESORERIA MONICIPRAD 
COMPROBANTE PE PAGO 

No, Trama: $7 Hi 2615 

ORALE XUMEDA BOSERIO SLADIMIRO 

Fesha: OSENERO?A 3108 

GIn2a rias 

Pubro; PREDIO URBANO 

Slave:  (6-02-030-015-002 Avalvó 7516: EPA 

Dirección: NOÑO DE VAINERRAMA Ho: /L118 CASA 2 

Titelo 

38426 

Sota] Claves 

Totel Rubro: 

Año Emisión Valor Int/bma/ffec  Desflub/inbo Total 

2016 01/01/2016 “5 9.00 2.8% 6.82 

7.51 2,00 3.5% 5. 

7.51 0.94 9.69 6.82 

Bebro:  CONTRIDUCION ESPECIAL DE MUJONAS, OBRAS DE BENERTCIO GLOBAL 

Claves — DE-02-D30-215-0D7 

Bisecaióne NUÑO DE VALVERRAMA Waz ¿1128 CASA 2 

bno  Emtaión 

3508B_D0 2016  D1/01/2026 

3508801 2015- 01/01426% 

título 

  

     
Valor IntídriofRes  DestExo/hbo 

. 6,24 9.00 

sl         na 

  

3508802 — 2U1LE 61/01/2007 6.24 

35083_03 7016 01/07/2017 6.25 -D.B2 

Total Claves 24.98 5,44 

Total Rubros 25.95 3,24 

Total 32.47 -1,24 

Pagar 30.54 

Som Tiainta y con 54/1090 Dolarós 
te 

Valor Total Transacción: $02,711 
Ca ro PE 

nn 
SUYO + Beta pago es deducible del impuesto ada Renta por 

  

certera Pnancisrota) vetela) de Kertas * gastes de vivienda $634" 

N“9455011 
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AZ | AZUAY GOBIERNO PROVINCIAL 0005742 
UAY Do 

CERTIFICA: Que ; se ha recibido la suma de ON ES 12 SON 199 

JA. 20 

por concepto del impu: licional de abala Escolar sobre la A S JO l A ¡puesto adIcCI fe ce A de Alcabala Escolar sobre 2D) 

(US$ 

  

BelLay ista. en la parroquia de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

del cantón COSO SUCA 

otorgada por LOBSLIO | 

a favor de Cc e o e os OvstE cuna A 

por el precio de US $ 4 y 2 O y ae — on | 

ante el Notaño Dr, Y MTELI A A 

conforme el siguiente A detalle 3 | LO 

Descuentos 

Año US$ 

Cuenca, a LB de E V3RO 18 de 201€ 

RECIBI CONFORME 

Tesorero del Gobiemo   

  

  
AN E-10000 

Provincial del Azuay y 

». 

GAD MUNICIPAL 
DEL CANTON 

CUENCA 

ESORERIA 

CcIPAL 

COMPROBANTE 
DE PAGO * 

cédula/Ru—* 
0190349624001 

No. Trans+ 
2780 

Al 2016 
p:1 / 1 

Nombre contribuyente: 
* CONTROL Y EJECUCION 

FECNIGA DÉ ¡IMPIEZA 
Y 

MANTENIMIENTO 
CONETECLIMAN 

Caja! DCAA 

Fecha 48/ENE/201 
6 16:41 

Rubro: 
ALCABALAS 

clave: 
0602030015002 

VENDEDOR: 
OÑATE yuMBLA ROBERTO 

BLADIMIRO 

mitulo 
año fgmisión 

valor 
int/amo/Rec 

nes/Exo/ADO 

Total 

213 
2016 

18/01/2016 
1,122.04 

0.00 
0.00 

1,122.04 

“Total clave: 

1,122-04 

0.00 
0.00 

1,122.04 

portal Rubro: 

1,122.04 

0.00 
0,00 

1,122.04 

yotal 

1,122.04 

0.00 
0.00 

1,122.0 

pagar! 
1,122.04 

son: Un mi Ciento Veinte 
y DoS con 41100 Dolares 

" 

valor Total 
Transacción: 

$51,122. 

EQU 

jelela) de Rentas 

  

.. e” 

Directóña) 
Financiera) 

     cue 
DE pa    



  
  

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- LEIDA QUE LES FUE 
LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA A LOS OTORGANTES, POR MI LA 
NOTARIA, SE RATIFICAN EN SU CONTENIDO Y FIRMAN CONMIGO EN 
UNIDAD DE ACTO. DOY FE. 

    
=/ 

OÑATE YUMBLA 
C.C. 0102271541 

  

CARMEN DEL ROCÍO GONZALEZ MARTINEZ 

C.C. on035uyo8u -S 

    
    NOTARIA VIGÉSIMA 

DEL CANTÓN GUENCA 

Se otorgo ante mi en fe n 
Ma, de ello conferi esta 10 La COPIA CERTIFICADA . que la fir O y sello el mismo dia de su celebració, 

Cuenca, a) de EP 

  

   

  

     

    

    A AUTGESIMA 
ECVADUR 

 



  

/ 

,» Registro Mercantil de Cuenca 

  

47 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

(1: RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOSDE COMPAÑIA DE 

-RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO'ASOCIADA]) - >” 
  

  

  

      
  

  

        

  

  

  

  

«NÚMERO DE REPERTORIO: 1117 > 

—_|-FECHA DE INSCRIPCIÓN: “—] 16/02/2016... 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 85 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

- a Z 

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación “| Nombres -Calidad en que comparece 

0102271541 OÑATE YUMBLA ROBERTO REPRESENTANTE LEGAL 

/ BLADIMIRO_- 
Í 

OS - 
3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: — 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOSDE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

MN DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA /CUENCA /20/01/2016 

NOMBRE DETA COMPAÑÍA: CONTROL Y EJECUCION TECNICA DE LIMPIEZA Y 

os MANTENIMIENTO CONETECLIMAN CIA. LTDA. 

me DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA         
4. DATOSADICIONALES: 7 
| NO APLICA 1 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ,         

  

i / 

TRÁMITE NÚMERO: 1681 o 

e) - Í => 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

Y 

FECHA DE EMISIÓN; CUENCA, A 16 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 
/ > ) ) 

Ss nou z MM” _— 

MARIA VERONICA VAZQUEZLOPEZ A rr 

. REGISTRADO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL , 

e 
> , 

TON 

A ' 
t 

_ | 
5 ( | 
o Página 1de1 NX, 

No0215566 

o o Z 
a   

  

 


